
25160 Miércoles 3 agosto 1994 BOE núm. 184

en el recurso contencioso-administrativo número 254/1992..()3, promovido
por .Aceites Toledo, Sociedad Anónima.-, contra Resolución expresa de
este Ministerio por la que se confirma en reposición la sanción de multa
impuesta a la recurrente en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso· conlencloso-administrativo foro
mulada por el Letrado don Antonio Ruiz Giménez Aguilar, en nombre
y representación de "Aceites Toledo, Sociedad Anónima"', contra las Reso
luciones de fecha 6 de junio de 1991 y 14 de enero de 1992, dictadas
por la Secretaría General de Consumo, de la Dirección General de Servicios,
debemos declarar y declaramos que ambas Resoluciones' son nulas por
no estar ajustadas a derecho; sin hacer especial mención. en cuanto a
las costaR._

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
-de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi~

nistrativo.

Madrid, 11 de julio de 1994.-P. O. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Luis Temes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

18237 ORDEN Ik 11 Ik julio Ik 1994 por la que se di3pone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el reCUrso contencioSfr
administrativo número 1.783/1991, interpuesto contra este
Departarrumto por -Industrial Ik Perfu1Mria, Sociedad
AnÓ'nima,...

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos
se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha de 9 de febrero
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Novena),
en el recurso centencioso-administrativo número 1.783/1991, promovido
por .Industrial de Perfumería, Sociedad Anónima-, contra resolución expre
sa de este Ministerio por la que se confirma en alzada la sanción de multa
impuesta a la recurrente de defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor: .

~Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio.
so-administrativo interpuesto por el Procurador de Jos Tribunales don
Eduardo MoraJes Price,. en nombre y representación de la sociedad "In
dustrial de Perfumería, Sociedad Anónima", L'Oreal, Edo-Ipsa, contra la
Resolución de 4 de marz.o de 1991 del Ministerio de Sanidad y Consumo,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución san
cionadora de la Secretaría General de Consumo de 10 de octubre de 1984,
por éstimación de la prescripción de la sanción; sin expresa declaración
sobre las costas del proceso._

Lo que digo a W. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi~

nistrativo.

Madrid, 11 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 -de octubre de 1992,
•Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretaqo, José
Luis Temes Montes.

TImo. Sr, Director general del Instituto Nacional del Consumo.

18238 ORDEN de 11 Ik julio Ik 1994 por la que se di3pone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurSQ contencioso
administrativo número 936/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Moisés L6peZ;Brea Santos.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos
se publica el fallo de la sentencia finne, dictada con fecha de 26 de abril
de '1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta),
en el recurso contencioso-admiJÚstcativo número 936/1989, promovido por
don Moisés López-Brea Santos, contra resolución expresa de este Ministerio

desestimatoria del recurso de alzada formulado sobre sanción disciplinaria,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

.Fallamos: Estimando parcialmente el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Moisés López-Brea Santos, contra la Resolución
de fecha 20 de junio de 1986 de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo
que le sancionó como autor de una falta disciplinaria muy grave y otro
de carácter grave, y contra la Resolución de fecha 18 de noviembre' de
J988 que desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debe
mos anular y anulamos las citadas Resoluciones en lo relativo a la sanción
de tres meses de suspensión de empleo y sueldo impuesta al recurrente
como autor de una falta muy grave, confirmando la sanción impuesta
por la falta grave, condenando a la Administración demandada a estar
y pasar por la anterior declaración y a las consecuencias derivadas de
la misma; sin hacer imposición de costas.-

Lo que digo a VV. 11. a los' efectos de lo dispuesto en el artíeulo J03
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 11 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28' de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Luis Temes Montes.

llma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de laSalud.

18239 ORDEN Ik 11 Ik julio Ik 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 918/1992, interpuesto contra este
Depa,rtamento por don Francisco Jerez Ortiz.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha de 9 de marzo
de 1994 por el Tribunal SUp'erior de Justicia de Madrid (Sección Novena),
en el recurso contencioso-a.dministrativo número 918/1992, promovido por
don Francisco Jerez Ortiz, contra resolución expresa de este Ministerio
por la que se confirma en reposición la sanción de multa impuesta al
recurrente en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo for~

mulado por el Procurador don Federico Olivares Santiago, en nombre y
representación de don Francisco Jerez Ortiz, contra las Resoluciones de
la fechas 31 de julio de 1990 y 7 de enero de 1991 del Secretario general
de Consumo del Ministerio 'de Sanidad y Consumo, debemos declarar y
declaramos que ambas Resoluciones son nulas por no estar ajustadas a
derecho; sin hacer mención especial en cuanto a la8 costJls.•

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrld,-ll de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Luis Temes Montes.

Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Consumo.

18240 ORDEN Ik 11 Ik julio Ik 1994 por la que se di3pone el
cumplimiento de la sente1tCia- dictatItJ. por f!l Tribunal Supe
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el recurso
contencioso-administrativo número 2/1.296/1991, inter
puesto contra este departamento por doña Maria José
Borrás Moliner y otroS.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos
se publica el fallo de la sentencia firme dietada con fecha 26 de marzo
de 1994 por el Tríbul)aI Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda), en el recurso contencios<r8tlministrativo número
2/1.296/1991, promovido por doña María José Borrás Moliner y otros,
contra Resoluciones expresas de este Ministerio desestimatorias de los
recursos de reposición fonnulados sobre su exclusión de la lista de admi
tidos al curso de perfeccionamiento para la obtención del titulo de Médico


